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.ASUNTO: Licencia Ambiental Ünica 
BITÁCORA: 09/LUA0726/01/l 7

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia NacioAal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 
13 · d� diciembre de 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisipn, Inspección y Vigilancia Comercial. 
por medio del cual en su carácter de representante- legal del es;tablecimiento SERVICIO 
RAMÍREZ DE TEPATITLÁN, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICI© 5561, con ubicación 
en AV. LÓPEZ MATEOS No. 400, COLONIA LAS · ·cQLONIAS, MUNICIPIO DE 
TEPATITLÁN DE,MORELOS, ESTADO DE JALISCO, CÓDIGO POSTAL 47600, en lo 
sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Úni.ca · CLAU). Una vez evaluada la 
infor�ación presentada, y . 

I' 

' . . . • . 
. . 

C O N .S I.C> E R A N. D q 
l. Que esta Dirección Gene�al de Gestión Comer�ial es. co.mpetente para .revisar,

evaluar y resolver sobre la .Licencia Ambiental Ür:iica solicita.da por el REGULADO, de
conformida� con lo dispuesto en los ai:tÍCl:flos 4 fr?cci9ñ XXVII y 3 7 fracci9n XVIII del
Reglamento Interior de la:Agencia Nacio_nal de Segurjdad Industrial.y d_e Protección al
Medio Ambiente del Sector Hiqrocarburos. ·. 

11. Que el día 13 de diciembre de 20 i 6 se recibió en la AGENCIA. ia solicitud de Licencia
Ambiental Única p�ra el establecimi_ento �ERVICIO .. _RAMIREZ DE TEPATITLÁN, S.A.
DE c.v .. misma que fu.e regist,raoa cqn número de bi��cqra 09/LUA0726/0l/17.

- • • • •. • t 

- ' 

111. Que con fecha 16 de junio de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8313/2017.
mismo que se notificó el 7 de agosto de 2017. a través del cual se solicitó información
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Av. S de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tialtcnango, C.P. 11210, Delegación Miguel Hidalgo. Ciudad de México. 
Teléfono (+S2.SS) 91.26.01.00 - www.o>�""·QOl>,Qli'S 

L.1 t,gen6a N�cioníll d, :i�!:l�lia�a hidu,trinl y de rrot�cclón ,,11.\coio ,\mbi•:nt� �el See101 Hidrocarburos también utihza el arnlnin,o "ASS,\" 
·r las pal.1llras 'Agcnd� de 5�Ílvrid��. c�e,giJ y Ambiente· rnmo parte de:;\! id�ntidaa ins1lu1cio11�1 

/ 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














